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Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO N° 869 

 

El abogado JUAN CARLOS GAÑAN MURILLO mediante correo electrónico del 4 

de agosto de los corrientes presentó sustitución al poder que le fuese conferido 

por el señor DIEGO ANDRÉS AMBUILA VIÁFARA al abogado WILLIAM ARMANDO 

VIDAL FERNÁNDEZ, conforme el artículo 75 del C.G.P. siendo entonces 

procedente reconocer personería al nuevo apoderado. La anterior solicitud se 

ajusta a lo normado en el artículo 76 de la Ley 1564 de 2012, por lo que el 

Despacho accederá a la misma. 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 

RICA - CAUCA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución del poder que le fuera conferido al abogado 

JUAN CARLOS GAÑAN MURILLO, identificado con cedula N° 14.889.980 y portador 

de la Tarjeta Profesional N° 68.937 del CSJ. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado WILLIAM ARMANDO 

VIDAL FERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 76.318.512 y 

portador de la Tarjeta Profesional N° 232.096 del CSJ, para continuar con la 

representación en favor de la parte demandada DIEGO ANDRÉS AMBUILA 

VIÁFARA, conforme las facultades el conferidas en el memorial de sustitución de 

poder allegado al plenario. 

 

En consecuencia del anterior reconocimiento, se ordenara que por 

Secretaria se comparta al apoderado aludido, el enlace de acceso al 

proceso digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en el estado N° 073 (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Fecha: 17 DE AGOSTO DE 2023 

 

La Secretaria,  

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

P/YAMA 
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